
 

CONCEPTO FINAL ANTIFRAUDE 

 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRATADA DE MANERA CONFIDENCIAL  
Su acceso y suministro a terceros debe ser autorizado por INIF y/o la compañía de seguros 

 
 
 

REFERENCIA 

FECHA DE INFORME 9/02/2023 

NÚMERO SINIESTRO  123073737 

PÓLIZA 022483125/0 

ASEGURADO SOR MARIA PEREZ SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 39300113 

PLACA GDW713 

AMPARO PTH 

SOLICITUD 24435 

TAREA 25116 

 

1. CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los factores de tiempo modo y lugar del siniestro, el hurto del 
camión de placas GDW713 no está plenamente demostrado, no hay testigos ni 
cámaras de seguridad que den cuenta del siniestro, autoridades del municipio de 
Neiva – Huila no tiene conocimiento de los hechos, el señor NESTOR ABELARDO 
GUTIERREZ, desaparece junto con el camión, no contesta llamadas ni se reporta con 
la asegurada, se desconoce las causas reales del hurto. 
 
Según informa la señora SOR MARIA PEREZ, asegurada, la demora en reportar los 
hechos se debe a sugerencia de la Policía, quien le indico esperar unos días haber si 
el conductor aparecía con el camión; En caso contrario que se desplazara a la unidad 
de Fiscalía a interponer la respectiva denuncia denuncia.  
 

La denuncia penal se interpuso el día 30/01/2023, 8 días después de que el 
conductor no se reportara con la propietaria o sus familiares y que el GPS no 
arrojara localización, la cual, quedo tipificada por el delito de DESAPARICIÓN 
FORZOSA, asegurada argumenta que no instauro la denuncia por hurto, dado que 
el conductor se encontraba operando el bien bajo su consentimiento y por la 
existencia de un contrato de alquiler.  
 
Sobre el rodante asegurado de placas GDW713 existe un contrato de alquiler entre 
la señora SOR MARIA PEREZ  y el señor NESTOR ABELARDO GUTIERREZ (Conductor 
– arrendatario),  por lo cual, el vehículo permanencia en poder del conductor, quien 
pagaba una cuota a la asegurada por el uso del vehículo. 
 
En el tema del riesgo moral la asegurada labora de manera independiente como 
comerciante de electrodomésticos, perfumería y administradora de su vehículo 
asegurado, actividad de la cual devenga un salario mensual de $9’000.000, no 
registra anotaciones judiciales y no presenta alertas económicas, refleja un buen 
riesgo para la compañía. 
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El automotor asegurado para el día de los hechos tenía al día sus documentos, no 
presenta limitaciones a la propiedad, ni garantías financieras, en el sistema SIMIT 
NO registra comparendos pendientes de pago, en cuanto a la PREEXISTENCIA, la 
asegurada aportó copia de los últimos mantenimientos realizados al automotor y 
unas fotografías donde se observa le estado en el cual se encontraba el bien previo 
a la ocurrencia del siniestro. 
 
Hasta este punto, no es claro las circunstancias que conllevaron a la desaparición 
del rodante junto con su conductor, el caso podría tratarse de un hurto y posterior 
desaparición del conductor por parte de terceros; O un posible abuso de confianza 
por parte del señor NESTOR ABELARDO GUTIERREZ, que aprovechando su posición 
y tenencia del camión, decide desaparecer con el rodante asegurado de placas 
GDW713.  
 
Anexos: 

• Copia denuncia penal.  

• Copia soportes mantenimientos del vehículo.  

• Copia factura de compra vehículo asegurado.  

• Copia contrato de arrendamiento vehículo asegurado.  

• Carta autorización tratamiento de datos.  

 
Resultado:  
Con los elementos encontrados se sugiere a la compañía de seguros NO dar curso 
al reclamo teniendo en cuenta que la denuncia penal con la que se reclama el hurto 
del automotor de placas GDW713 no es por el tipo penal que prevé la póliza para 
cubrir el siniestro; toda vez que, la misma quedo tipificada bajo el delito de 
DESAPARICION FORZOSA; Lo anterior salvo mejor criterio del departamento de 
indemnizaciones autos. 

 

2. DESCRIPCIÓN HECHOS 

La asegurada refiere que se acerca a denunciar una desaparición forzada, refiriendo que tiene un camión 
Fotón de placa GDW-713 modelo 2020 de servicio público color blanco registrado en el municipio de 
Sabaneta (Antioquia) que era conducido por el señor NESTOR ABELARDO GUTIERREZ ZAPATA C.C. 
70’195.737 residente en Itagüí, teléfono 323-5800264, hermana LAURA 321-7469292; Indicando que el 
conductor salió con destino a Neiva el 17/01/2023 a llevar un viaje y según información de GPS llego a 
Neiva el 18/01/2023 y el día 20/01/2023 se observó que estaba en Garzón, Huila y el vehículo fue 
prendido el 22/01/2023 llego al Caguán, calle 3 a las 13:55 horas y a la fecha no existe más información 
del GPS ni del señor NESTOR ABELARDO GUTIERREZ ZAPATA;  Así mismo la denunciante refiere que se 
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verifico en el lugar que marcaba el GPS donde no se encontró ni el vehículo ni el conductor, razón por la 
cual decide interponer la denuncia por desaparición.  

 

3.  HIPÓTESIS DE CASO 

Vehículo y conductor reportados como desaparecidos con denuncia por desaparición forzada - al 
momento sin establecer circunstancias - no se ha comprobado hurto del vehículo.  

 
 

 

 
“Aviso Legal: Este concepto e Informe están amparados por el secreto profesional, pues contienen 
información confidencial o sensible. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma de cualquier 
acción o decisión basado (a)en ellos, se encuentra estrictamente prohibido y debe solicitarse autorización 
previa a INIF para su uso, divulgación o presentación en un eventual proceso judicial.” 


